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··'r ., 1: •·· Del 29 a1··30 de novi~~-bre d~ -2008 .se :'realizó .la s~pervisión .especial al proyecto de 
••• :.:=. · · .. ;···expk>ración .. "CulebriJia" d.e Min~.r$ Strait Gold Perú ·S.A.C: (en ·adelante, Strait Gold) 

. · · . por,parte de la empre'sa. Clean TechnÓI_ogy s :A.c. (en ade!f!nte, _la Supervisora). 
:~· _;;:·.· ~- ... 

2,. ,,, .. 'El 18 '' de):lici~~IJr~, .. éJe· ,2_908;:,?1 'qe,_ .. abri! y 25 _de ·mayo··de 2099, la Supervisora 
presentó ai.Organismo Supervisor de' la Inversión er1,.Eiíergía 'y Minería_ (en adelante, 
Osinergmin) los Informe de Supervisión Especial No 05-ESMA-2008-CLETECH (folio 
69 al 16~). ' t,t, o ·1-~SMA-2009-CLETE~H (folios 172 al 196) y No 01-REGMA-2009-

. ~~ETE9~ (fol,i~s -~?.}.·· al228), r,~~pe~~~~ame~~e.. ··· · · 
:1- • • .. '(. ·-~;. :, ·.: • · ·~¡~! . ·- :; .-._ -i ... - ... :• '( . .. • • • • .. 

3. ... Mediante Oficio N~ - 923-2009~0S/GFM, hotifiC::adq el 23 .de abril 'de 2009, la' Gerencia 
·de ·Fiscalización-· Minera del Osinergmin . iniciÓ .el .proce.dimiento administrativo 
sancionádqr'cbQtra'Str.aitGqld ·(foliqs 198), conforme se detalla a continuación: 

: =~·~:. ,; . - ··;... ..,,.. •.. .... . .-. -~: ·~ 

.. .. 
TIPIFICACION DE 

:•¡ 
' 

H.ECHOS IMPU.TADOS NORMA INCUMPLIDA 
INF~CCION 

• ·._¡ 

:.·· 

•.:~;. 

:. ·~· 

, .. 
· Construir vías de acceso no considerados en Inciso a) numeral 7.2 Resolución Ministerial 

1 ·~r:e~tudib ambiental·del proyéi::to de ·'del artículo 7" del D.S. W 353-2000-EMNMM 
,p ., 

... • ..... ..,.'explo'raciqn. '" ,.,. W 020-2008-EM (numeral3) .... .. 
'· "· Inciso b} numen;¡! 7.2 Resolución Ministerial .• 

' ... .. Coñfaminai::ión de ·dos plataformas de . -~-
2 . . de(artícul6 r del D.S. · W 353-2000-EMNMM 

·,: perforación po'r derrame de"petróleo. W Ó20-2008-EM . _(numeral 3) ,., ~)- . :~----.·' . . . ':: . ·:: ;: . ' ; ' ~; .. 
' ~ .... ; . Ha ·construido en ·la plataforma ,DDH-08,.una -... lnciso,a) numeral 7.2 Resolución Ministerial 

3 poza·de sedimentación adicional· a la . ~- del artículo r del D.S. W 353-2000-EMNMM ,. 
autorizada eri su estudio ambiental. 

.... W 020-2008-EM (numeral3) ,. .. .. 
,. .• >''· " 

' -4. · El 30 de,.abril de 2009, ·. st'r~iH3~'1d p~esentó . su$ déscárgos al inicio de procedimiento 
..... adrhinistrativo' ' sanCionador los '·cuales fueron ampliados el · 28 de marzo y 24 de 

ago~sto .de 2'o121''(fqlios'' :?.1Cfal337); además:' mediante escrito de registro 005415 de 
fecha ·. 02 ' de marzo de 2012 (folio 298) el .. titular minero solicitó .la lectura del 
expedie'nte materia''de análisis';' el cual fue . atendido . el · 22 de marzo de 2012 (folio 
307). . . '• 

. ·,·;·:~ ··.: ·,. .. _ .. ,,. 

11. ·; .... CUESTIÓN EN _DISCUSIÓN · :.-.... 
• • ;._, ::~-- :.• • ! • • • , ·;r .:,.-- . 

• .... J 

~;.:r• '·. 

~; '~·•'\¡ ;•--·:~·-:.' .:);;, r_ .·.;-}.• ::;··:.. ': -<;.,, ¡_"::<~- :·. :~¡;¡ 

.> pefér'm.it:Jar'_s_i lós··hechos imputados 1 yS hacen referencia a un ~~lo, incumplimiento 
· .... , qüe ameriten 'Un~ "so!a. :.;:;'ancif>.n.·(y ~.o do?•., úh9; por ·q~~a tm_~) . '· · ..... ,, ... . · . · 

:.•.•.: .:•.;.;' _;···. 

Determ.iria·r si Strait Gold incurrió ·en el incumplimiento de lo establecido en los incisos 
a)· y b) dé.l _n'ümeral !7.2 del artícUlo ?" 'del Reglamé,('1to'AIT!biental para las Actividades 
de Exploración Minera, aprobado por.Decret6 Supremo Nó 020-2008-EM. 

111. ANÁLISIS ... ' ' :~·· :x .· 1 ::-

·:-· 

.. ·:·.; ·.--: _..-,:. :.~.. ··;--:; ._ .. .-... \: ,. '( . .._ ... 

;:·'·: "'''' 111.1' Cuestión"previa: Determinar shlos hechos imputados 1 y. 3., hacen referencia ·a 
'í ' uri ~oic{ in<:úinplimiento 'que' ameriten una sola sanción (y no dos, uno por cada 

uno) ..... ,, ', .... :: . , . .,- " · ........ ····-· •; ... . ..;.· ... , .. · . y . ... ,. . ' 

... ~ .·~·. 

····:·: 

De acuerdo a 'la Carta w 463-201~-0EFA/DFSAI/SDI notifi¿~da el16 de agosto de 2012 (folio 321) se concedió una 
. prórroga de cinco días hábiles para. la presentación de süs'descarg'os · - · · 

. • . · - • , -~ .)•'-' ;_~, : ... '· ,,, ;: •.. -. •.r·(,:,, . . 

:;.•.: 
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. ; . · · $trait ~old "~~ñala·~-~rl' sús· es~ritos . d~ · des~~rgo~,, que :· l~~'' h~~.h6s ')mput_~-~ó5'' 1 "y.''3 ... 
•• ... j( • hacen referen'cia a un solo· incumplimiento. • . .:• .. ,.., . -::·.··; ·:",¿;, "' ·'l. ¡· •. <(1 ,,,,. .,;:_ 

·'-'·:·"· ·· " '·. 8. · .: ~;' inc·;;·~ta) ·:~Jrh~r;l .. "i: ; :'d~i :;~í¿u·;: .·:¿~ , ~·:l o _'~·- N~· 020-200~~EM, establece qu~ el . ·= 

.titular 'minero durante -el desarrollo de sus actiyidades, de .exploración minera, está 
obligado a ejecutar t.odás'_. las· m~didas dispuestaS • en el. estudio ambiental, e·n· IQ.S ... , 
plazos _y't'érm.irios aprobados por la autoridad. ···-··· ' 

So.bre. el -p~rticul~r, t~.o.e·" pr~cisá;: -~u·é ·el .iermi~~·--;~~studi~ · ambient·~¡:, .. hace ·refer,eríc.i;., 

l .~ 

;.,.,: .... 

,.,_ : .. ~. 

9. 
., ·· 9 Jos IQ~trÚ~E?(ltos,_p~·-~iestión· ambi.ental que deben posé~r los .. mui<Úe~. min~r;ós"antes·; ..... . 

·•• , ..•.• :··"' ..•• ;_···'L. '""'de'. ejecutar- sus -·labores de explo'ré)9ióri, .. ~stó ... ¡es, ·'· la~. Declaraciones de Impacto · ,.,., 
··"' Ambiental y ·los ~stüqiq:fde.,lmp"a9to Ambientai .Semidetallados2

: · ·. • .··· .. ·•• · ..... _;···-.... 
-;~; .' . ·;-~·-·< .v~-. -!•.: '1

':. - • •. , • '::•~::/' • ¡·.~•.:-:J:; '\· .-._..-,, • .. _.(, :i~i .. ... 

.. ..... ,. ;;,.••;,_,;. ,·.··;_,_;.·; · .. <:;.:!,·.: ..... ~; .. i~'1 :'-··.;; .. ; . '.... :·:·:: .. ·~. •' . . • :· "····.:· •. •'';· :·~ ·: :i('; ·~ ;" 

... ,._, .;·;:,.; j((:., óichosTrlstrumentos de gestión ambi_entai p_o.seem)~o~mpromisos amb-ientales que han : ·· · 
sido determiñádos '''en fühc.ión de .. ·cada una de las actividades que pretende 
desarrollar 'el . titular .. minero, dado qu~ .los rie.sgq~,. prp,yocadqs al ambiente .. son · 

·· distintos en · cada c_aso.~ ,PE:fJ9 ~·cu~.~- ~·e· ... ,peá'pr~nde .. que .el cumplimiento ·de las 'n_ .. ,. 
' ; ' obligaciohes.''est_(iblecidas en su estudio ambiental deben··ser analizadas n:i'spe.sto d~. . ;·. 

r,.:l. ta,dá'' compromiso :ambiental contenido en. "el rn.i5'mo, , ~i·n9 ,_cón.:réiadón a'!.-co'n}Ünto. . 
... , ",.,.,_,, Siendo así·, ·· la determinación ___ qe '' la.jnfraqción .. ,.sé ·· realiza ... por cada ··uno de lo's '·' 

,,,,, ...... . .. ,,u cOmpromisos ambiéiífales Incumplidos -del instrumento de gestión' ambiental. . 
··.-•• <:J •.. ,.;•" ,,,.,:• • •.¡:; •.•;,,, . • .. . ·-· . •. . ~, ,¡ 

.. -11' o~ segÚirse el criterio . presemtagci por_ Strait G'óld; p~r ejemplo, podría darse el caso·' •· . 
que· Ufl titular, minero ·que· posee · 13 compromisos ambienta le~, ·y de éonst~tarse que , ... -

,,. ,,,--· ,, ¡;, '' 12.qe 'ellas hayan . sido cumplidas· y sólo uria ''de. élla~, inob.se'r\f~oa, 'se sancione con .· 
, la misma multa qué .s~ ·¡mpg,ñdr[a .,en'eL.º-asojoverso, en ·donde se verifique· que 12 ... de" ' .. ··. · 

..... ,.: "'· · .,sys'' qon1'pror,n}so~.;h_arí' sicto .. fnc.Uniplidos y sól? unadf?. ell_é;1s:·ap§l.!ada.,,. · ......... ·· · ... , . · , ... , 

: •. ~_-• . : < .~ 12_:"· · · ~~ - ~~spe~t~ ; · -ei"'Princ·i~;~ ·d~ ·~az·:~aoil;~~-cr p;evlst~ ~~ - el - ~umer~l ·-3 d~l ~rtíc~i~ 2;~103 - :.- _'!.:·, ... . 

. , · · ··~ óe"' l~ .LéY" .. de( Procé'dimiénto .. Ad-ministrativo General;'. t-ey'"N~.' 27 4~.ír (er¡ ·:· adelante , ... , 
..... LPAG): establece que• las ·'autoridáqes 'iagmiñlstr~ti\/as ,_deben ·prever que la · comisión ·· ·· · 

de la· condúcta ~-ánGiohabl~ 1 -no r~suite .,mas .. ventajosa -para · el -infractor que cumplir ·· 
_ _,, ccií1' las ··n·orn:úils infringidas o asumir la···sancióh, te>'da .. yei." q~e, · bajo el supuesto ... 
. -.. planteado por--el · titular miner9, lá é)Utóriq_~.d ''a~_mfriistr.afivá-.sólo -. podría .. imponer una __ :·"'_,_. 

sola mülta ,.··freQte'"at . incum.plimi,e_nto ... ,de-· dos o ... más ... compromisos . afñl;>ienfal~.s, ''"'' .'<,, .· ·' 
..• ·¡'restánr::toie as( !'as .. ar:Tias· p·unitivas ·· que ··posee para · 9.i~'úadJr:<·a ' lol5. infr~1dore5 -y, ....•. ,, , .. ,. 

,- .. ..:::· ··-_:;_. ..... -· /:;:::.-.." ~.-;,\.. · •.. ~-· ·-.~. -·t,(¡ ~·.• ... ,, ·::···: ~,-;·;·· ,, 
··:1'; . ¡·•··. 

2 
Reglamento Amb'iental para las · A~tividades d~Exploración Minera -'Decreto Supremo w' 020-2008-EM. 

' Artícúró '21.- EstupiosAmbiéntales ~egún Categoría · <' <••e •·' ··· ·· _ .· . . . , ·' .. ' .,,. 
, .. ,. c"Para eÍ desarroÍ/o c;fe ,actividades de . exploración minera, el titular debé som'eter a ·car¡~ideración de la ,f:wtoridad, .los ·-.: 

,.._., .. ·,:.. ··· siguientesesiudiosambientales: ., ... , ., ;(, -.;;. ··; •·::• ·· ···· ·;,, · ·· .. ,,.,,, ·: .. ,, ···.-.<• 
i i: t 'Para la · 9ategoría t : Declaración de Impacto Ambiental (DIA) •·'> . , ~·-' . , ···; . • "'' 

., 21.? Para .fa Categoría.I( Es(udio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAs'd) ' '--' ·-· ... :. ,.,.,,_, ,, ... ,j., 
·,; ,¡ ... ( r . ... . . . . ,., .. '(. .. "'" .. , . .. ..... : ., y .e .1 '•;. '~ ,.,,,.] ., •• ,,,.,., 

.... , · 3 · ~~~. ~el .. ~ro~~dimie~t~ Administrati~~ Geri'erar .::'{ey W '27444 · '"·.,. .,;:.:· "" :: •e .. :::.,,. ,.. · ···· ··: .;:: 
, "Artículo 230.•:Principios de /á potiis{ad sáncionapora administr.aiiva .. < ...... , .,, · · . '"· · .. - .. ··· . 
La potestad.sancionadora ·de' todas·las entidades está r:egida'·adicionalmente por./os siguientes principios especiales: -.- .... <. . ..... , . 
( • • .) ·-.··~ .... ~ .. , 'l:,~_;::j :'·:-'~~ ... ~\.; ·;~.: ... ~·~ ,._:_;_ ·'•:'•::;', ;·¡·~.·.: .. ~ .. ~ __ ·.-;,:.\,'"' .• :.·~ "'.~. '· ··:··':!' ··'·:. ·;· ::. ·:i~. ·~-'·; . '~.{•'\=.: . ¡•···) 

r· ,, , 3 .. Razonabilidad.~ Las autoridades debeh'prever qu~)a comi~{ó.n de la conducta sancionable no resulte más 'ventajdsa' ' .,.,'' 
.. para el ,jnfractor que ' cumplitlás normas infniigidas ~o'' asumir la'.sanción. . .Sin embargo, •·las .sanciones a ·ser apliáidas .. ;¡ ,, .. ,, 

,. · deberán ser proporcionales 'al incümplimiéntb califica,d() .coriio in;racc(ón.: debiendo observar los siguientes criterios que'c '' ·• ::; 
... , . en orden de prelación:se seña/ah' a efeCtOs de'su grad'uaCiqn: · .h. = ~-- ... .- .• ·.:. < . :l · :.:. ~~ ·.-~.~-

•'·' •.. a) La gravedad del daño al interés públic'o.ylo bien jurídico protegido; . . ,,e .·; • ··· 
·--: .1 b)E/perjuicioeconómicocausado,'·· '· ,·, ... , .... .,. · .... ., .... :· .... :.,, · '""""' ,.,,,,., , ...... ,;; ,." . -;·!' "'·:'·' "":·•··· ~···> 

:: .. e) La repetición y/o continuidad en la comisión de' la infracción;. .·. ,., . ·•.,u , ... ,,.;.·: ''-·:.-·" ··· ; .. •:; .,,.,,, '~'.'''' 
, •. d) Las circunstancias de la coinisióii de la infracción,' ··· . : •···· ........ 

1 
.... ,. .,., (: ,... ... •< '·' -- .. ,.·:, ·:¡ ,,., 

e). El beneficio ilegalmente obtenido; y ···;; ' '"'' '" .. ·-·: ;u .. .' '·· ·: . . ,,. · '·',, ••. i ,,.,, .. , .. ,, •. .:, ,., .:· . .: 

, .. ··'' , .. ,,. f) La existencia o no de intencionalidad en la'éonducta 'del in'tractor." - ·", ... ,. ' ····: '"- .. . ',.. .. ..... 
J',, ~ 1 "'" • 

. • d 

.. · ..... Página 2 .de 14.:· 
··..-·- ... 1,--;._::_, ,::_.;.:¡ 
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R~so/ución Directora/ NO:ii-2013-0EFA/DFSA/ 
¡;; 

· .... Expediente N" 086-08-MA/R 

•¡ .. · 

genera~)d~ - in'~~-ntivr~~:: pe~~-icio~~~ ¡a i~s ad;;;inisÚ~dos'," cir;cÚnstancia que finalmente' 
afectaría ·al medio ambiente. ,., ' ')'. · · ·. ')' · 

~ • .. ' .T·:;: .. , __ ,..:. ':.·· 

, ... ,,, ~,., ,. , ... ' 1 :3.'''' .. En con~~~ue'ncia ;-- 1~~· he~h,~s i~putad;s 1 ~/3 se refier~·r¡ ' a. incumplimientos distintos, 
' ., , .dado ... qúe .JO"s· ... 9ompromisqs'''a.mbiehtales · comprenden medidas de previsión, 

·'' _, .. , .. - mitigación, ·compe'ns.acl'on, .. erítr~ .·ófr9s, " difererl'tes. ~htre .. sí,' constituyendo presuntas 
''''·infracciones ' el incumplimiento de •cada uno de ellos de forma independiente, por lo 

" ", "',. ., ,., , . .., · . ,qué 1~ ai'éga.dd P9f, él"'admini~~radp caréc::e de· §Usten~()-
r:;.-:· 

•• ~J 

,,, '111.2 · HechoJm'pütadC:>':.1 .. : ''POr cciri~truir " vías' de acceso ·no considerados en el estudio 
ambiental .del ''proyeeto .. éfé .explo.radón, . ello ipfring~- el !rdso a) numeral 7.2 del 
artículo r~ del Decreto Supremo No 020-2008-EM .. 

,v,:.: •: , 14. pe §19Uerqo,, ai'}q!:,iso_.a) nlÍI1.1~ra !., 7 . 2 del artí.9ulo T . del Decr~to Supremo No 020-
, .. , · · · 2008-EM; durante el .. desarrollo ·de sus actividades de. exploración minera, el titular . 

! :-~---· 

··¡ 

f!" 

.. ~,. i"< '· ITlinéro E3Stá,_ pbligado·:. a .. ejecutar · todas la·s···· medidas dispuestas en el estudio 
.ambiental, .en los, piazos .y témiirí'os a'p'fobados, por.·la aUtoridad. · 

15. 
.. : ... .•,.-. ·- ,; 

Mediante el Certificado·de Viabilidad Ambiental W 001-2007-MEM-AAM, rectificado 
por el ce'rtificádo,"de:.Viabilidad Ar:r~biehtal o'q1_8-2007 -MEf\11-AAM del 27 de abril de 
20075

, se·• aprobó la ·Declaración Jurada Categoría 8 del Proyecto de Exploración 
·"Culebril.la" · pr!3sentadá'ppr: la tyljfíera .~trait Góld (en· adelante, Declaración Jurada), 
como .tihJiar de. las coocesiones ·mi rieras .. "CúlebriiÍas 1", "Rosa Mística 1 O". y "Rosa 
Mística 20" el· mismo que debía ser ejecutado durante el periodo de cuatro meses . 

• ::. . •. - !' ; .. ;: • • •• --~r: •.• .-'· ·;; 

,., 16. ···· De · la. revisión ·de .. la me'ncion~da Declara.ción. Jurapa (página .5-60) se advierte el 
siguiente compromiso ambiental: ... · 

: ,, •• ~--·. • :~:·. ;. -. ,, ·: .. ,' ; : ~-, .,; -e .•. 

"5.3 A'ctividades prt;>puestas ;,_ · ··. 
(. . .) : 

·.· .. •• ! ..• ·., _:;, '·s ;3.2 Acceso'•a los· puntos de perforación :.· ··.·. ·' , . 

. ~-- :.¡ 

'-:· '· 

'"f -

.. '. Los áqc~so~ . a ·fds puritosde 'perforac(ón se realizarán aprovechando los caminos 
utili'!ados flpti.i'álménfé_por lf! cómLfnidad, f!O realiiánqose ninguna modific,ación ·a 

. estas vías. .... !:_., !: •.• ·-· 

Para el ·traslado de , los equipos no será necesario el empleo de vehículos, 
empleandose la fuerza de la mano de obra local para transportar todo equipamiento 
y demás a cadé3 uno d(/ los puntos de pertórac~ón ;'. '.. · 

:; !:_.~¡ nr ·····' . •.· :.: .. ~.- .: •• ·.·•i . ~-- -··· 
Dwarite _lá ''sppérvi,siprl' 'regular del"29 u¡;¡~ 30 'de noviembre de· 2008, ·la Supervisora 
constató···¡o .siguiente: .:'fYürante 'er desarrolló' de) a·,supeivi$i6n ,se ha observa.do . que 

'·' para e/programa de perforaciones se·han utilizado caminos·ya establecidás y en uso 
. . actual menté' pór ;"la. cc/ínunlda,d, . sbfari}eli{e. un J rariio y 'las vías de acceso a' las 

.• plataformas . que son .. de .. 5, 1 ,·- Km . .. Adicion~l, . haá .. sidq .. disturbados. f .. ) El único 
acceso:que ha 'Sido disturbada (sic) por la empresa minera es del campamento hasta 
las platatf/rmfls de perforéJción,qi.Je es-: de . 5, 1 krif · apróximadamente. La empresa 
minera no ·:.cumplió con ia restauraCión integral de las vías de acceso que han 

·:.: .. 

-'-------'-------"-:-'-'---'---- r. ··: .· "''·'· 

·'' · ·
4 Reglameiito 'Ambiental pará las Ai::tividaaes de Exploración Minera - Decreto Supremo·N? 020-2008-EM. 

--~1 ·· :. ·· 11ArtíCuJO 7.- -bbligacióries del titula( '~r -~: '). ~- -·· ·-· -'' 
r~:·~-: { : ' • • ) L,· _..... ~ ·'-':\ ·•' , :-

. ~ .,. · 7.2 Durante el d'ésarrol/o' de sus actividades de"exploración minera~ el titular está ·obligado a lo siguiente: 
a) Ejecutartodas /as medidas dispuestas en el estudio ambiental correspondiente, en los plazos y términos aprobados 
por la autoridad". , · 

5 
Mediante el Certificado de Viabilidad .. Ambiental 0018-2007~MEM-AAM se rectificó la denominación del titular minero 
r~sultando de ella·. Mi.ner~ Strait GoldP~rÚ~ .A:C.'"' ... , .. . : •·· •. ' •· ); . · ., · 

.:·:,.-
. -. .":·. -~:-- ~-· :·. . ·)··, :Página· 3 de 14 . 
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'R~~o/Ú~ión Direc_tor~í'N'tb/-2~13"0~/AJoFsAÍ 

Expediente N• 086-08-MAJR 
:; 

··:.··. 

construidO" tal.'c~m~-'~e ob~erv;· en las fotografías ''.r ·Q2,:· o3.y 04~' (folio .. as, ·142 / 
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' 18. · Cc;mforme ·a · lo expuesto _ se ·acredita que la empresa Strait Gold había realizado la 
.. constr,ucción'de,vjas''qe acCe§Ó: ; ~Lp,esa~ qúe -~!')SU , instrumento d,é gestión ambiental 
se había comprometido a servirse de-los caminos utilizados por la comunidad. 

·.:·'-~ ;_. -. 

. .19. Strait.Gold manifi~stá e.n sü escdto .de'de.scargo: 

! • ~- • : 

·:·. 

-~-~. 

De confqrmidad con el artíc.ulo ,So de,l ,Decr~to· St,~premo No 038-98-EM y el artículo . 
33~ ,,~del e Decreto Supremo .j~o 020-2008:EM se ·· p'osibilita -que el titular pueda 
modificar los ~ alcahces de su Declaraeióri de lnipacto~·Ambiental para ello requiere 
curs'ar CÓrTIÚfl_¡'diiCi9.n''a' Ja áutoridád,. cÜar)d,O -rlO . impli~a el ,.cambio,de ~U categoría. 
Lo. que se. produjo en ~su caso fue -una modificación .sin que la empresa comunicara 

· . .- · · ·previarhente::.:a la :·autqridad minera la necesidad ·' técnica de estas variaciones, las 
mismas que no provoc;:r,:~ron ,un cambio de categoría de proyecto ni implicó la 
necesidad de una aprobación previa por parte de la autoridad, Por ello sostiene que 
este ... inédr:npl ífDi~ ri'to, de 'boa ·oo)jgadqn forrn~l d~ _l;?e s~ncion,arse bajo parámetros 
establecidos "· eñ · el ·'pi.mto f ,nu~níerar 1.1.<de la Escala de, .. Multas "y PÉmalidades 

· aprobada por ResolUCión Ministerial N?, 353-2000-EM, esto es ·con 6 UIT. . 
(ii) La:. n.cidfla ,' apl_ic;~ble,,,p~ra )a''"·ej~Cución .. de ..!_a -,,t~eclára~Jóh ·. Jurad? .. cat~gorí~ . B ·· 

Proyecto Culebrilla es el Reglamento aprobado .. por, Decreto Supremo No 038::.98-
. · EM y no el Decreto Supremo No 020-2008-EM. ., 

(iii) Las . labores · de peffora.ción del .proye.ctci ·se . desarrollaron sobre un área donde ·· 
terceros ,.: totalmente ajenos a su empresa,. realizáron anteriormente a la ejecución 
del proyecto e inclusive antes de que·'asuma la condición· de cesionaria y de titular, 
trabajos " de mineda .artesanal con p~esé rí ci~ .. -de ,pasivos. 'ambientales, los cuales 
fueron declarados .oportunamente .en la Declaración Jurada (punto 5.1 .2). Dichos 
trabajo~ ,'ae· r:r:! ,irierí~ árt~s_á'ña,L , } hipter:nenta~óh' r:núltipl~s accesos dentro de la zona 
de perioracióri -del 'Prpyeeto con varios enlá.é:es al camino de herradura·principal que 
comunica el área de perforación con la comunidad campesina de Ancoraca. 

20. Con relación al argumento (i) , cabe.)ridiqar qüe el objetó de la presente imputación no 
se. refiere al incumplimiento por falta . de comunicación previa a .la pretensión de 

~-;-. •. <, 1 
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''· cambiar. s~' De~Í~raclÓ~ Ju~~da·; ;ino p~~- ihcu~plif·~'u 'éó~ s'ú': b~éf~ración'~_JLü·ada,d~ ,;,_ :z, 

é:uªl '' s·~ vérifi~.ó ' in _. !?itu'~ qurante. _la 'Vi.~jta''; d.~ .. süper\íisión, . aL haberse constatado . la ''' .,,,_ 
.. c'Onstn.ú::ción: de.,vías -de.icceso no, consideradas en ·el estudio ambiental del proyecto 

)·<·· 

t•\, "· de exploración. ..,, ···· · "" ·· ·· 
.· -·~- ' ... : .• . . ~ ·. · ..... 

--' .. 21. ·· Respecto· del argun:,ento (ii) es necesario señala·; ·~ue d~· acue.rdo con el principicf'ae_. · 
irretroactividad ·contemplado en · el numeral 5. del .artículo 230° de la LPAG son ··• , 
apliéables ' lá~ dís'posiéibn~s 'sanciO'na.doras vigente's en. 'el .• momento de incurrir el' ' 

.. . él.dministrado. 'en la ··condúcta .. a .. sancionar, salvo_ que. _las' posterigres ·: !~ s·eá_n ,. má~.< · "· .. ,, .. 
,.,..;:• ... ;,... favorables. , ...... ,, ,,-.... ·< •·; ;e .. ,.,.r·.' . ••.: ··· ,.,,.,.

1
···: · ...... , _ •• (.]·e:--· .. , •• ,,L··~ .. ,." .. ,,: .. ,, "''-'•·': ·· ....... ... · ,., ····'· ........ .:,; · . , 

\ ••-'• :-..... ~·;j:_, ·.:·.:,;.{:.1 ~:r_~;;:,; ·:!·S:.~ .. ; ~··:~.::.< :'·;'··.::.:(' ~-.,-;.:_.:~.~ •·;:.~· ~ .·:•).: 
,~,.::·, ... ,.·.>. "J ;··::·,·e: ¡-·;·:: .·• =··r:;::,,·: ;·<::.:r-.1 ,·_;.-; :l~; .~·;;u =~.-~::! U '~~··;._.:;..: =~f·~.::-. ·:·/' .. ·.:-;; :!:..; , :~.. ·•· -; :-'

1
.-.::-.. :; "\~-=·, 

·"· 22.--- En eJ presente caso, al haberse detectado la infracción objetp ,de a.n ·~lisis .. dürante ·¡él.,,," ··,...._. 
,.,,,, .,,,. ·· -"· visita de·'·superilisión·' del '''2!3 ál j'129 '''d~,. nó~i~mbfe ,.de '~·-~o'óá:, s resLi'lta . a·plicabÍe · •el ;; 

- ':··~--·····" ... ;·:Reglamento Arribient.~f para las ,Actividades de · ExpÍoración Minera aprobado por ·~· ..... 
.. Deúeto Supremo No 020-2008-EM, vigente desde E?l'2 de mayo. de 20086

. . 

.. · .. 

; . 

... ··•1 

{· .. ' 

23 . . A~e[é'á .Ael árgymentq (Üi), ,,debem~s -- ind'i~ar - q,~eda ·'~~pe~i~ora ~onstató ·durant~, la"',·· ..... 
, supervisión .que el ,titular de la actividad minera· h~b(á C()_nsl'i"uiqd v'ías .de éilgs:esq,a ·las .. , . 

... plataformas de perforación'·que . rro .. ~sfab~n ~ cóntempl¡;¡<;fas._eri 'sú .Declaración . Jurada. ·"' 
··:'" . 'En ,tá( sentido .. si' bien StraifGold manifiesta que.- los caminos de'·accesos füerorf · ,, .... ·. 

producto de ·los trabajos realizados por terceras, el titular minero no ha presentado . 
· medio probatorio qué desvirtúe la preserít~e imputpción. 

·,..<. •. .• ,; ,, .:..·.. -... ·-· ..... ''¡,. 

-24. .sobre el particular, ~í'artí~u·l~ - 6oi del Decret~Su~remo_ N~''o2o;io08:::EM~al. titUlar -de .. ·.: .. : ' ' ...... 
; ; ,, la ·actividad n:iinera_ es respbnsable . por'''lp&_ ... e!misiones, vertimi.entos .. y disposición de 

·residÚos ¡:¡1 ámbiente, as( como por la degradación ·del mismo o de s'us có'fnponentes ·'' .. ,..····· 
y · por los . imp~ctos y .. efect?s'- ·n~,gativ_q~ ,· 'qu_~ } e' ,p_rodÜ;¡!:can '·' ~qm6 resúltado de las.·: .' .... 

,. : ac;tiv!g.ades qe explorati()n hijr;lera . • :...... ..... ···'. . ... ,.,, , .. ,,¡ ;·¡:: ,· '"· ,,, •• 

·••. . ., :·.• • -· . ''· .•• ~·; .• . ..,=-; -· 
7

._. JG .. _.~- ,.~-·> !('; ·~··: ,; • ¡,;_j :·.-·~ ;;! • ,, -~-: ;e ·:.-·: 

-25. ·Por ello\ .al ser Strait Gold titular ,c;lel p(.()yéctq,de '~x¡:ilbrac¡óH' r:ni'ilera ,:~C'ulebdlla" y 'éie ·· : .. '' .·.: .. 
. ... . -~~S ··conyesiq,nes.- .. ~ineras . qÜ~ la constituyen, es .. plenamente responsable de las 

.... ,_. actividades que ,se desarrollaron :: dentro dé''dicha zqna'·d~ ~ concesión, por lo que 
carece ., de sustento . traslad,ár " 'ª '"respo'ns'q_b,ilidá9. a t_erceros, cómo pretende el ,;:.:: <•;( • 

.,._,_ · ~g_mihistrado .. _,. '· .. ,,_,_,,,_:·· ·• ..... __ , ................. _ ... _, . .) · · .. -,_,_,. · ·h·-""' · ·, .. ,.,"''·' ,,._, __ ,,_, .. ..,,_. ..,_,,_,._¡ •·· ..• < .. -.. ... ·· ...... __ ....... " ...... ,"._; .. ·•·· ,.,.,. 
·~·-= :!~; ~,·.-; ;~••:· ! , .. ,... r·. ;·.··.~.!~; ·-~:., ,-.·:; ! 

26. . En. ''aten~·i-Ón ''a .. í9 e~-;~esto','· ··se. h<{ ' v~t,ificad.O ·q~{~ Strait'G.old " ha.:;·iricu~piido:.''l'~ .,,;;;··". ·.···'· 
· ''estabie<;:idó' en 'efindso a) ñumerai7.2 del -artículo r del Decreto Supremo No 020::: 

2008-EM, -·siendo . sancionable de acuerdo con el numeral 3.'18 ,del punto 3 de la 
. -:.! '·; ·~· .. 

··-.:-:; .' ~. i! .. 

,.·' ~'. ' -~- ·~( 
-<:.·· 

··.· 
6 .El Decret~ Supremo N" 020-2008-EM publicado el '2' de ab'ril de 2008 ensJcu~rt~· Di~po~i~ÍÓn 1r~~~itoria - ~stablec~ "que ' .; .. 

.... . , . ·. este Reglamento entrará .. en vigencia a los 1 o días calendario de su publicación en el Diario Oficial el Peruano. .· ·· , .. '·· 

. .-7 Reglamento Ambiental para 'las A'Ctividades ·de Eicpl~ración. Minéra .- De~~~to Supremo N~ 020-2008-EM. ·"' •;, "' -' "" ': 
, .. ··· -:-- Artículo 6.- Responsa-bilidad de.l titular .. :.-<· · , ••. ~ ••..• · · '''"'" .. · ,,,;: '''" '· ,·,: .. ;;.' ·•"' · ""·'· ,,_.... .. .. ,, _ _., ..... . 

El titular es responsable. po'r las .emisiones, vertimientos ·Y disposición. de residuos al medio ' imibienté; así como por la·· . . 
•.l . deg~a.¡;!ación del mi¡;rno 0 d~,sus componentes y por los impactos y efectos negativos-que se 'produzcan como resultádÓ de ' ·.' ., 

las actividades de expiQ~a.ción mi.nera que realiz.ao haya .realizado:.: ,.,,,_-;:, '·'· ..... ,.,,, ::;:•. ,,, ......... ;;.: ........... " ........... . 
!~ '~ - , "En casO q4~ el tltU,ar trailSfi~ra a··ceda SU concesión minera, el adquiriente o cesionario debe· cumplir con todas'las '\ .: ·· · · ·· ... 

medidas_yobligaciomis establecidas en el estudio. ambiental que -le haya·sido aprobado a su transfiriente o cedente. ···' .. ,, 1
, . 

.... ··, . 
8 Esc~la de multas y penalicfades a fJplicarse por incumplimiento de disposiciones del TUO de la Ley General · de · ·•: '' '· '·' 

Minería y .sLiS normils reglam~ntªrias, aprobada por·Resolución Ministerial No 353-2000-EM-VMM: .. · "; . .,; 
"3. MEDIO Af'!IBIEN!E .·.-:. ·~r.~ .. : :~ • .;·. . ·~-.<u ,_ .. _ : •• .-~.:..... ·· ... _.,_ < . .-.~:..· -.: . .-· .·.·· ..l ··>.~ .. !' 

· .. ·: 3. 1 _. .. ihfraccióñ~s .qe iB$. qt,sp~Sicf.Q_neS _·rf!f~ridas~.fl . medio __ ambiente contenidas en el TUO,.i Código del Medio Ambie'!_t~ o< '· :._!~.~ 
•·• '"

1 
· Reglamento de Medio Ambien.te, apropado por D. S. N° 016-93-EM y su modificatoria aprobado por D. S. N° 059-93-EM; ... : '' 

D. S. N° 038-98-EM, Reglamento ,Ambiental para Exploraciones;. D. Ley ·N° 25763 Ley de-Fiscalización por Teréeros y Si!' · ;-.:r.~_::J 
Reglar;nentQ.aprcibado Pof D!$. No 0.12-93-E/1.1,. Resolur;iones -Ministeriales NC?s.~ 011-96;.EMNMM, 315::.96~EMNMM ((R. Ms.- :-.- ... :-¡ ..... .. 

"· ·' de riivéles · infr~imos de ehüente,s y de emisiones gaseosas. en la unidades; mineras-metalúrgicas) y otras normas'" --
.. ··· .·'modificátorias _y · complerrientarias: que seaiJ detectadas como consecuencia de ·· fa fiscalización ·o ·de /os' exámenes •·· 

,.._-·:._. Página 6 de_1_4'''' 
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Resolución Directora/ N'fD1-2013-0EFAIDFSAI 

Expediente W 086-08-MA/R 
..... .... J .... -.- ...... 

·: ~-,. ·;· ~, .. ~; ~-)~ ' ,, ,, :;. 

.... ~~· :, ~.¡ r F~.: [.! t ~~:-_. r · •. ·::·: .:, ~-

ESCala de· Multas-y Penalidades, aprobada mediante ResoiÚción Ministerial No 353-· 
2000-FMNfylM;''_. ~orrespOn~.i~ndó ,)rñpo~ei"le "' ~na ,.,rryült~. ascendente · a diez (1 O) " 
Unidades .Impositivas Tributarias (UIT) .. .. <• · . · ;,,. 

. ·>- .... , .. , ..... 

m:2 .· H~cho l;r;put~do 2·: ··contámin'aCión de:,dos .plataformas .. c:{e perforáción por derrame 
·'--' de petróleo, ello infringe eHnciso· b) numeral7.2 del artículo 7?9 del Decreto Supremo 
__ , · No p20-2008-Efvt ,·,.,,:''' ,

1
,_·· -~·,, 

27-: . De acuerdo al inciso b) .. numeral 7.2 del arti~ulo · r del Decreto Supremo No 020-
·20Q8..:Eryl duranté:·el__ de~~rrollo _ de ~ sus actividades ' de exploración minera, el titular 

,. niinero del;?.e . · adopta~. me,didas ,Y ' b_uenas . _,_prácticas para prevenir, controlar, · 
monitorear, mitigar, restaurar, rehabilitar o reparar; según 'corresponda, los impactos 
y ~fectos, n'eg~t!vos_g~rierados por su actividad·: - . ' . ~·" ;, ·- - - ··- ... : ·. ' . ~. --~ : 

28. Sobre las medidas ·de prevención, ·control ; '-mitigación;· rehabilitación o reparacron 
... , . : ' para 'el " ~lmagénai11Jentc:> "y '·d.~r.ra~~ de p~tróleó'' en . _e1 · ~rea .. de exploración·, la 

Declaración Jurada señala lo ,siguiente: ,, ,_, 

r:-•' 

-:-,;. 

.,~; •- . 

5.5.1 Cómbu'stible 
(. . .) :-.· '.; :' ·:· ,· "' ..... '· ... , . ' . ... . ' 

,. . En caso de -ser necesario, dependiendo de./as condiciones del (ugar, .se procederá a 
··usar plataformas, bermas ' u otras estructuras de contención para asegurar el 
almacenaje del petróleo en condiciones seguras. ,, .. 

. En la . zona . d?F tra.bajo, ,Jos'"(m_vases . dé' hidrocarburos ~e· colocarán sobre plástico. 
(geomembFana CiepQiietlieno dé .. aJta 'd~Q.sidacJ. .de ·1 mm (40 mil) de espesor, lisa por 
ambas caras), siempre dentro de las .. áreas · donde .:se ·Ubique el equipo de 

·· ... ; 

perforación, los motores y ·otras partes · del equipo en donde el petróleo, aceites o 
grasas puedan filtrar o' derramarse. ' ,,., · · ,., ' ,. 

,• ~-· :. < :...,; o :. ! :, (O ' ~ '> ',A', 

···~. 

'- ~--· 1 

.. ~. ·. 

. .. TABLA s:s 
qoNSUMO DE C9~BUSTIBLE 

"· ... Tipo 
.... ._. 

Consumo . 
aproximado 

:; P l:'rforadorn ,,. 70 gl/ día 
C~mbust.ible dies~l 1--------o------.,.---., ---+---'----1 

Bomba de ag~'lt · · · ·. 5 gl/ día 

··: . .: 

Si ocurre un derrame de manera, accidental. se, absorberáel combustible derramado 
' con paños absorbentes (hechos de microfibras sintéticas)' con la-mayor rapidez y se 
:~vérte_r¿ ·él.qpiiten_ido''eQ J.os';· cif{ndios_ pe<aimacenamrento de ac~ite· quemado. Luego 

... -' ,, . .- ' ·~ . . -~-" t. . ,)•'. : -· ,}•'. ' •. :.··- t.'· ;•. . ; ,, . ..::1• . -·· -::•~= •. . ·. 

'""':-·: _.·._; -~.:· :, 

~;:···'" ,,, ---' ._, __ ,._ .... __ ·"_-·._..-., __ ..... _ .. :;_.'·' __ ,·_::-_:;:._. __ ,_. __ · _: .. _., ___ ._,_, ... ____________ ___;.__;•_·· __ ·· ...:.:·_·· __ , __ ... _;.,_ 
:.;:..· 

''' 
~ ···-

~·- ,;..:.. 

. e;peciale~~l.rn~~to 9e !a'mutta' ú/i~ de '1o UIT po'/caq~'infracciÓ;:··'hfJst~ únp1á;imo de 6oo U/T. En los éasos de pequeño 
productor rñiriero la mUlta ,será de 2 UIT por infracción:· .. · . · . :. . . · 
En estas infracciones, se' comprende también a iÍquellos' titulares que hayan iniciado operaciones sin tener aprobado el 
correspondiente . E~tudio .. de Impacto Ambi1:mtal o_.gue teniéndolo aprobado.iflcümplan '!os comprof!1isos asumidos en dicho 
estudio. ' ·:. ' ' ' ' ' ' ' ,.. ' ' .... " ' ' . ,.. ' ,, ' . ' 

E/ incumplimiento. de iás recomendaciones formuladas pomo CO(ISecuéncia de la fiscalización y de las investigaciones de 
los casos de da;¡o al_rjlediq, ¡3mbiente y catástrofes. B,f!lbtenta}es. serán ' sancionadas adicionalmente con 2 UIT por cada 
recomendación incumpÍida, _liúi_quf! se adir;ionaráfJ. a la nJI!Ita' qUese impongá por if?fracciones detectadas en los diferentes 
procesos de fiscaliZación. Para el caso de PPM /a ·multa adicional será de o:s U/T por cada recomendación incumplida". 

:;~·:- .;;- --~~,··- ·--~-·:'..'·.: [:=··:~:;, -;i:_ ..... ! ·-~:·-,;;¡ "'~;' '::·:::•:.; ._>:·.-~- ,.·.·.·. ·•:. " 

''j' \-

9 Reglam~n~o ~~-bienta:í'~ara ~~~Actividades~'ci~ ExpÍoración::JVÚ_nera':_ Decreto Supremo N" 020-2008-EM. 
'~Artículo 7.- Obligaciones del titular. ,, ·.-. 
( . ) ' 

7.2 Durante el desarrollo de sus actividades de exploración minera, el titular está 9bligado a lo siguiente: 
(.) ' 
b) Adoptar medidas y buenas prácticas para pre.venir, controlar; monitorear, mitigar, restaurar, rehabilitar o reparar, según 
corresponda, los impactos y .efectos negativos gen_er_ados por: su actividad". , .. ,, 

¡:·: •• , <, 

•;"! 

: .. -. !·-'·. ·~ 'i-··' 



-.:_~ ... 
l.'o .. c(c • ·¡· 

.. t. 

·;< ; ... ' Re~o/uclón Dlrectorai N'€f-'/2013-0EF~DFSA/ 

'.~ . 
Expediente N" 086-08-MAIR 

_, 
. ' -~. ·;···.:.:.; ';•·'.;,) '-~-;_ . 
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·.·; .;, 

~stos.; cilindros se-· llevarán fuera del"áreá' del _pfdyecta··a. . trtivés .de :una 'empr~s~ ;;- ·.-:•• " . ·""" 

~.-;, :.. 1 •... 
·EPS-RS·autorizéJdálio.r lá .. Dir:ec;Cióh .. c;_ehera_(éle'·saÚd Ambíéntal, i>IGESA:-·· .. · .. ,, 

···.e''' (f::f'subrayadp ~s .. ñ~~stro) .·· "....... ····. ·.,,, ·-- ··.·· ··· .·· 

... -·.:. ~·: 

, .. :_: 

,. : .... 
.~; 

.· .... .-<' 

···-~ 
·.·-;-<, 

Durante la' supervisión r(3gular déT 29 , al ~O de noviembre de. 2008, la · Supervisora 
.. constató 'lo . siguien.te: "En dos '{>lataformas se encontró suelos con derraf!1e- 'd~. ·· .,., 

., · petróleoi' restos de ·trapos industriales, restos de .'c9rtóile$ y ÓJ pequeñopec;lazo dé 
cuerda metálic~. '·Es -~ decir, no . se retiraron por_, completo . los materiales que se ,. · ··•· 
u,tifizé}ron dU[anfe )as''pe_iforaciones~~ (folios 80; :81 y·•87), CO!"Jfo.rme_ se·· cef!stata _en " l ,~ ... ·' .. ,,, 

._, . fotografía.No -21 (folios 14T·y 152): ".: ., · .._.,,_. ~· · '··· .,.,,: ··· , ·.< · ·"''' : •.. .:• 
¡\··.= • .-.~:~ .,~:.';::. r-::~.:~<.1 =·:: < :y_.·:_::.-.: -··:•.:.-·f' ·· · .. ·~, .. _v_: ·./~ • .--~~-' !... ,,, :~ .. -· ,:: ..._ .... ;._.:; l':'> 

• ;n • ·). <1 ··-~ :!(; ! ;·:: }(; ;·••; ¡·.:•~.:¡~ 

·. , .. , 
·---:·.j(j 

,_.-.-_: .. :· 

<.... ;t .. 

• .• .-; '_¡ .. .-. --~. 

·:· •• j( - ~. --···' 

·-.--·~;_,·] ·-: ·.~ .. 

. -~; ·.~ -~- _: 

;,·J 

.:·<-;.: 

.•.. ,w., -.-~ 

~- .~_.:_, r.-·:.: '!o~j -~-· .. i .. ·~ . .' ~ -:: 
_;';;., ·-
,._,· 

~~~liCIO 1 ... 
(}" . 1'¿ 
~ · " ' '· •'' '"'·' Fofografía ·No 21: · de 

; \ ' ; (. . cartonéS'e hidrocárburos.'"' .. ,. .. . ... ,. li •. ·. (; ' ·.• 

;·. :---.: 

' ' ' •' • '' " " " .S: •;• ~ :,; ; > • ' ' ',r; .• : :; ,¡ :'_' :0 • . • . :; _.,~ '.¡ : oso ;;: . ,..... .,.,,;;:. . .. ;, 
. ~~- •. , • ·... . ·¡. . - ·.•• . . - . :· .... . ..,, .. ;·¡.;·" .•• .-: ,. ··•.. .. 

~ o~H: ~go :., De ~sta JI!~ríe~~ •. Se . ~c;req[~ª- qu~ ,$traitGold . no adoptó las medidas·· de prevención y · : , .. 
- · · · GO.ntrol para -.asegurar eL almacenaje del petróleo· en · condicior~es segura~ t..itiliz;;~pdó , ...... ···--,,,.; 

· ; estructuras de · contenCión: y . lªs·; n1edidas, de( r~Sfa.t,Jra,C'i6n \f' f~h.abilitacióii .. que · se · · .'," ... 
del)en'· realizar ~h ' casp''su~,E~'da uft. "derrame. a·ccidentah de petróleO"SObre :el Súelo, ,_.,_;:; ··~ 

"esto es, absorber; el combustible derramado···con paños'' absorbentes y verter el ... :; 
·contenido "en los · ~iliiidros ''de almacenamiento ,.de aceite quemado y, finalmente, 

. ·'· .. lle'v~rlos:·fuerá del area del proyecto' a través de una·EPS-RS. " 
• ·:.·. (~ .. ¡=--. ---~: : -~·-

31 . ·•. Strait Gold señala eri su escrito d~ descargo~5"1o sig\Jiemte:' ' ' .. ·· ; ., . ._. .. ' •:• ,.,, 

(i) _. Ó:· a~u~rdo ~~ ~~ntrato s~scriio ·con Ja ''e.~presa,- .BEQQRI~L.i s.A~Q : d~- ~~cha. =fS' ,~ ... ~: _,_,." 
de jünio , qe 2.Q07, (3Stá : ~mprés.a . es ,responsable ,, de -realizar las• operacioneS' '(() 

' · .. , ·:· rnirierps de, pérforación , del Proyecto Culebrilla 'Y mantener~! área dé.J<;>da' ~~ ·. ,,.,,,, ..... 
... . superficie del terreno' donde se. real,icéli 'actividªdé's liiT!pias de grasas, aceftes, 'y'· .. ;,. ,. ; 

'' .... ' en geheral"'todo tipo_ de qasU'ra .. o desechos , solidos o líquidos. En tanto esta· 
1 ' ;.... . empresa no le comunicó ningún derrarilef ve.rificad6'· po_(el · superviso·r,' 9~duce ' ·:,' ",;. 

· que los mismos" no han. súcedidó''dud:u1te,el desárrollo.-de su proyecto. Por ello, ·• 
'· ..... J .... ,: s61iciú{'qu.~ ·se. G.urs·e. cÓn1Unicación ·a ~GEÓDRILL .S :Ac _, a _ e~ectos de gu_e ter,¡ga'··; .. , .. ' ''', ... : 

.·" conocimiento· de la imputación·'de la"referidacprít8.rn.in'a~Jqr;{'· ''.: .. " ... "'· · .... ,,,;• ... ,,,.,, · ,.,,,) 
·.·: · (ii) . ~a · imposibiljd,aa 'q,e ··acc.~~'é' 'al,~[ea . q~l'prpyeéto .~n 's_u. i:rú)ínento dispuesta por:! a ,: ' ... 

, ;: Comunidad Campesina Francisco de. Bolognesi :·. de"'Ancoracá, la. qUe fue< ... "' .... ,, 
' ' • "'' ··:: .;:, . :;;_j('! ·.-·· ;_. '-: .. ~- .:: !~----~ •. ::•: ......... . 1 _. ••• 

.:·J 

¡p ; _• <. 

¡··-. 
: .. : -~ 

,.. "'; 
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r;r ··· • ~.·.; ,1 • :.•: Resolución Directora/ NrJ:J/-2013-0EFA/DFSA/ 

.· ·¡. . • ·.. . Expediente N" 086-08-MA/R 

t;.>··· ¡;:-·-·· .. ¡.• .·, :: .. , 
.· .... ,. .. ---~~.-. ~-.· ·.: ,~-·<_ ;; · •. 

v',• 

~-···' !''··· .· .• ;: 

constatada - el día de la supervisión, y comunicada-a Osinergmin en fechas 
poste~iqres~ los 'p~i.vó~'del _conlrol del. $re a _gel pr_oyécto, p'o'r lo que no se le puede · 

. respons'abilizá(.por ''évenfuales (accio'nes .. de''terceros. ; . . 

--~··: ., .•. 

_;: .i• 

/,,. 

1 • ~. 

)!-.",,¡ 

...... 

~· · (iii) No se ha determinado la existencia· de contaminación ambiental, dado que en la 
e• Obse{rv_?cfón.y R~cpmenda'Ci'gn N'o'_2 dei''lnformEt,de 'Sup'ervisión no se demostró 

que se hayan ·superado los.· Límites Máximos Permisibles (LMP) ni violado los 
,.,.. '-Estándáres "de ·calidad· Ambiental (ECA), ·· ni que se hayan generado 

! •. conse·~uen'Cia$ nocivas ~ lac'~aturateza, á la salud, a'· la propiedad o que se haya 
· puesto en peligro los -ecosistemas.·< · ·· · · · · 

'{iv) Aleg.aer-ar:tíct.Jio. 146_0_ de· la Ley General del Ambiente, Ley No 28611, señalando 
que la~ ·· Clémand~s.' de lá ComÚJlidad . Camp~sina . Francisco ,.Bolognesi de 
Ancoracá sobre supuestos incumplimientos, están· .fuera del acuerdo del uso de 
área , que firmó. y pre~entó oportunamente a li:r Dirección General de Asuntos 

, .. ,. · .. :,;. : ~;:: .. -AmblentaÍes ,Min.eros, ·a e .conformidad co,h. las ~ctas)evantadas en la inspección 
·de campo y de· la postergación de fecha·del plan de cierre para el 15 de mayo de 

-':·:·' ... 

.;: •. , t. ,: 

1 •• 

200R.-"Agr,ega
1 
•. ,gué yien'e " paiticipando_.::ért piver~.éls ' reunione~ jt.¡nto con las 

autoridades .regionales, provinciales y distritales,. a fin -- de zanjar dicho impase y 
poder completar el cierre pendiente, incluyendo· las medidas de limpieza del 
derrame;, élún cuando rd'haQ. sido ¡:;rovoc_ados pOr ella. . . .. 

·' (v) Cuando. accedió a la lectura del expediente se verificó ,que no contenía su escrito 
de registro' 'No •1306748 de ·fecha 1'1 de ·febrero de 201 O. En este documento se 

,., .comunicó ... a··'· Qsiri'ergmin . que méaia!ite Resolucion No 013-2009-MP-FN-
... FEPDOA-ÁNCASH de fecha 20 de ·octubre de 20o'9, la Fiscalía 'Especializada en 

·· · , .. Prev·encióii 'del Delito'' del 'distrito'·'judicial de ·Ancash, denegó el ejercicio de la 
·· '· acción penai ·por.delitos ·ambientales·: di?poni~ri'dó er archivo de los actúados en 

.,. 32: 

y, el ·trámite de -la denuncia- presentada por .la Comunidad Campesina Francisco 

r-·: 

·· · Bolog·r:Je.si ''de.Ahcoraca·, al nb haberse superado lps límites máximos permisibles, 
esto es~ .sin habers·e contaminado e( agua·. Adicionalmente solicita que se realice 
las diligencias respectivas para que ·se complete el expediente, debido a que la 
falta : de. actuados .afectará '' sustantivamente "los ·aspectos y motivación de la . 

,. d ecisióri finaf que·'emita· óEEA~"'· ... :·"·' ,_.... · ... ·· · · 

.~on . r,elación , al argÜmento .(i), cal;>e 'iildicar· que de, .acu~rdo C~>rl el .a,rtículo 6° del 
Decreto . Supremo .. N~\. o2o-:2008-EM el titular de la 'actividad minera es responsable 
por las emisiones, vertimientos y disposición de residuos al ambiente, así como por la 
degradaCion. del rnismo o de sus componentes y por los impactos y efectos negativos 
que:se pr:oduzcan como resuitado' de las actividades de exploración minera. . ' 

;·:.•: 

;_:,¡ '··~ ~ •. , ,. ,, • 33: •· ,, Eñ tal s~htido : :;strait .Gol.d como 'Ht.ular'·~~l.p'roye,dO" '.d~. exploración mln~ra "~ulebrilla" 
. .. y de las ·concesiones· mineras que la constituyen ;:, es responsable · de las actividades 

L: .• 
1
: ,_, ; • qu~ se' de~iarrQIIah 'd~ntro .. de dicha 'ZQ!l.ád~ cohc~sióri ; , po'r' IQ. que· ca recé de ~sustento 

trasladc:i'r ''la responsabilidad del incumplimiento -detectado ellla visita de supervisión 
a la ·empresa GEODRILL .S.Ac·: y cursarle comunicación del presente procedimiento .. ~ .. ' 

:· 

~; ... 

34. 

·,· 

e· .. 

administrativo sancionador. '! · ,· ·· ,. 
. ~; ' . . ; ... 

,, .:,¡ 

Respecto del argumento (ii), de acuerdo ai ·Oficio· W 775-2009-MEM-AAM de fecha 2 
de junio, de 2009 (folio· 283) la Oirecció'rí' General. de Asuntos Ambientales Mineros 

·· determinÓ. qu·e -las ·actividades··'propuestas .. e.n el Proyecto·; dé Exploración Culebrilla 
tendrían üna duración de '04 meses> incluida las ·labores de cierre y post cierre tal 

'·como . se .... Óbser:\fa .. en,. lá' 'tabfi{ 5.12 'de su'Declaracion ~u rada (folio 5-77), las cual e~ 
finalizarían· indefectiblemente el 27 de agosto de 200710

: 

10 Oficio N" 775-2QQg~MEM-AAM (foÍÍo za3) 
.J. '.•~- ., -~. 

.: 1 ., •• .-.·. [) ~ ·:::'-•".,: 
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. , · Res,otuclÓn Di~ectoratNtlJt-2013-0EFAIDFS~/ 
Expediente N" 086-08-MA/R 

,· .. ·; .. 
, ....... !: ...... ;-•' 

.K 

TABLA1S:12 .,,,_, _· 
-~ ~ ... :_, 

'•'' CRONOGRAMA'DE ACTIVIbADEs"· 

Actlvldadés' Mes 1 Mes 2 _, Mes 3-. .. . Mes 4 

: :··· 

,('-; 
Movilización de equipos 

Perforaciones •· '· .. 
DesmovilizaCión de equipos 

·.:. ·eontrÓ! ~mbiental ·:: . 

.·-·~. ; 
j ·: ··, 

. Labo'i:es de ¿¡~t:re y post. cierre 
-~ :.!. . ' .•.. ,··.<:-

·:(~ ,. . .. ;• .• ;~ -:~ -H.l ;· ;;..!~- - -~---.·<.1 • • :; ~<·-~ . · •. _, ·::-: ,;,.: •. <..1 .,·,;.:.{>.: -.-~ •• • •. 

,. .•. - · ,,~·-··,·"· "' 3s. ·;.''·;S'i~;-~~o~ ":·ri-··e¡ ,~'én'bi·:~'ad~'-·¿ficl~ .. s'~ ;'¡~;¡~~, ~~~;; Str~·¡·{ ;~·:;;d -~::·~~·icó -~¡'· Mini~-~eri~·:·.',,,, ··~·.:'. 
,,, :;.·" .. -;;,· ... :,."' de,, Energía·. ~~.< .. MÍnas·;·sÓbre la"'sl!lpuesta imposibilic;iªcf' d~ . ' aG~.edét' a 16§ .· terrenq_s ' ·',. ;;, 

.. superficiales · de'·'·prop_ieda_d '"de la.''Coroüriidad; · Ga.rñpesina"'Francisco Bolognesi de ·' !·;:: 1 

. ;l 
:.• AncoraC'á 'el OE{ de oCtubre 'de 2'óo8 mediante .escrito de registro No 1826840 (folio 

285), sin embargo, a ·esa ·fecha, ~iguien~p lo_, indicªqo en, el pa.rágrafo anterior, .. .ya :•·:-; 
había·vencido ~~ plazo ··para .ejecutar · la~ labores de dei-re y ·post cierre. . , :r. •· 

.,) ~ .. ·.,, :~· ,, --~-,,, '' .> ~~·· • .... ,: '' ··;·i~.-

. 36. ·'· Por~~~~. si bi.em e~ •:la vÍ~Ita d~,sup~~isió~ l'os' d¡~~di~·os .'Cie la· mendofla~a · c:omuhidad '·' '' ....... , 

. ·" . campesina señal.a'ron queno';perrr\'ltier:oñ' la.ejecución 'C:lel.plan .. de 'cierre del proyecto· 
•.• ..:-

1
··"''. ···: (folio 81) ,' 'este .hech'o 'no ilbera de responsabilidad a Strait ·Gold debido a que esta 

,, empresa· comunicó ·' de este . evento ·' con pqsteri()ridad., al . P l.~zo de ejecu.ción· 
'• .1 ·establecido. en lp Declaración''Jurada:·. ··.. ···· · · · 

~<·-: :~J ···~---'"" •;'-: .: 1~1<. •'-:.·::···: .-.~: !' :•·: ' 

37 .- --s~br~-- ~, argument; (iii), cabe indiéar que para _la ·co-nfiguración de _lá 'infracdón no es 
... negy,sarip . det~qninar. .. ,.si .. !?.~L ·sobr~pasar.ori';.los Límités ·Máximos Permisibles y :. l?s · ·'··' ···'· 

0-:o~~~HCKJA·. ·~ .... l;~ta'ildares ?e · Calidad Am~Ient.~l o s,i"_~e " P,f.~duj? C?.o~t~mirí~7,~~h .. ª·! .ampi~nte,.~sfno.. ·-..¡, ... , 

.. ''6 -como lo' sena la · la norma ' lll)putada, se debe .. acreditar .qi,J_e no se . adoptaron las ... >;e, 

~.:: ' :~ .. . - ~ : .. :: j ;tdépidas _y, bÚer1a~" prácticas:·para ,,··preverí'ii·, .controlar:· restaurar · rehabilitar () . repara,r .-. , •::··· 
% ,. 8° § los impactos· negativos -generados por su 'actividad, hecho·:qü~.füe· eyiéfenciado e_n"la , 
~é¡" 6·E ¡: " ~s~~~ visita ·de supervisión dél 29 ai}O dé .. nov.iembre de. 20'08jpar~gráfo 28 y 29). 

_..- ' •:.: ... ; ::·; ··~'> .. ' -~... -- . ' . ' -- .. 

. ----~-

,.·· 

38.···"· Si~· perj~i~io- d~ -~llo : '· ~i · - bi~~- el · o'~ine~~'min·, ~¡ iríic;;o . d~l .'. ~ro~~~imi~~to s~nción.ador ,, -; ., ,,,, 
.. ·· hace''referencia' al término · "contámin.~éió'n:· , .:ello ,debe . $~r entendido como afectación . 

··.. ádversa · al media'·'ambÍente,' .. ell -; tanto,_ los ·hechos -constatados por el ··súper\iisor ,.,_:. ·.-·; 
... , · , .. ,, .. , · constituyen . incumplimiento de : las nie9i~as .. d.e · pr.E1Y.éri~ip.fi', ' <;:g~lrot,,y ;· 'reh~pilitaGiÓ.n '.-:,,,; .. , , .. , 

estable<;:idas .er( sq.Deéiaracf6n.Jurada, s\.Jpuesto de .becho,contemplado en la norma· ·Y' 

••'.i"J 

Jnfril)gida. . .,, . · ·· . . ·· 
~;¡. -·~ 

39, ' f3espec!ó 'del arguménto_(Ív), e~ · preciso señ'alar.q~e n~ ~S dbjeto de imp~tación el · ... ·.·,~e: ... 

. ,.incurnplimiento -- del acuerdo .. de uso del área··que·' firmó' y presentó' a la Direcdón ··'·" 
General de Asuntos J\r]1bientales Mine~os, 'por lós que lo_s_'' argLJrh entos presentados .. ,.,_, 

· so.bre~.~l pi:u:t}~,ular I)O .. Ia, liberan de, responsabilidad al ti~~!~ r ~- i,~ero:" ~n t~} se~t!po . .... , ~., 
:;'" "... ~-~~ •• • .• .t·- =~ ·; .. t: -)~'j 

. ·•"Es de' advertí~ qte . en'~Fme~~i~~ado. ~~rtific~do (Ce~ifl~ado. N~ .0018-2oo7-MEM~AAM) se·' consignó que tás"actividades'' . 
propuestqs teñdrían ·una duración de cuatro (04) :meses;.contados desde-su expedición;· es decir/ hasta et-27 de'agostode· . ·. '·'' .. ., . : ~ .. ; .: 

· 2007 ,, · .,.... ···:• ., :•· ... r···· .,,,,. ·,;;. ,.,. ·'· ,..,.,;;, .,.,,,, ., .. ,, ···-., ., ,, ··:oc · '-' ,. · ,_ .. 
qon escrito N" 1826840 del 06 .,de octubre de-2008, -más de un año .. después<de vencido el certificado de''viabilidad '. . .... , 

. ;. ambiental, . /fJ _. empref)a inform(J a 1/a DGAAM; que .no: había. culminado con sus labores ''de ·rehabilitación · df~l .área · del . · ,.,, .. 
proyecto, . al estar imposibilitados .de acceder .a los terrenos superficiales de'propiedad de la Comunidad Campesina''·. .. 
Ffanqisco BoloQnesi de )ú1Coracá. ~- . -~~-... =. :'~ ~ .... , .... ¡ .. ~~ ·.:... • .. _: •·• ~ ~.:. ,, • _ ••• : .-

'>:.,.1 ~n respuesta, .. a/ DGAI~.M remitió., a /q ef1)presa ,el Oficio"N" 1664-2008-MEM-AAM de/< 05 dfi' noviembre de 200~ •• que .. ,,.''''· 
. Precisó qu~ el periodo de .. vigencia del pr.oyecto ,{'Culebrilla" .. ya habla caducado; :<por ló ~· qüe~ dt:j'1conforiñidad cói1 el · ' ··· ... ¡·.:·> 

· · ,Reglamento Ambiental ppra las Activiqades de ... Exploración Minera, aprobado ·por Decreto Süpremo N" 020'-2008-EM;"· ,, .•...••. : 
.. -. deb(a ,i:Jre'se[1tar , una "nuev~ ., solicitud .; 1 de t;JprobacióiJ; de estudio ;~ ambientah para ·~ ·su- proyecto de éxplor"áCión rri/rie~a :·~·:. :1 ··~·: 

. "Cu/elfril!a.~; en caso de estimar la realizqción de .. nuevas, actividades o de las no concluidas con ante'rioridad" ·o.-. ·• • · " ' "',. '·'·· 

- , . ''·' (El subraya~q es nuestro). , ., , .. 1 •.••• •·.".,:u · .. ·' •. ,... · • · "' · 
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,:: Resolución Directora/ NW/-2013-0EFA/DFSA/ 

· Expediente N" 086-08-MA/R 

· carece d~ sustent; ''evaluar 1~ ,- ~plicación d~l articulo 146° de la Ley Generál del 
.· ,._, < .. Ambiente ; .s,i~n·d,C?}lLié}e> aleg~élo .PO.( eW.e:t?rñihJ7t_fado.po 19. exir'n~ :-de · responsabilidad. 

. · . .:. 
40. Por otro lado, el· cese de la · infracción con posterioridad a su comisión no· exime de 

..,., .. ;• .... ,. ·' .. ré"sponsabili<;lad .. al .. ihfrªctor n·i 'substr~e la ·· !\latería sancionable, conforme así lo 
establece , ·eb Artículo · 8~11 de( Regia mento dei Procedimiénto ·Administrativo 

,, .. _ : ' Sancionadb'r'deiOSINERGMIN, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo No 
-,.,.; .. ... : . ·)· ... , .64ó-2od7-os/éo. Pór . ello ; .si blen . m.~nciona que ,vieme participando en diversas 

:)¡···. 

;•' .•:.; 

1 ~ 

. ·'> 

reuniones con · el objetivo de terminar el cierre pendiente y realizar la limpieza del . 
derrame, _esta. . afirm~Ciór:t no! lo _l iber9._ de ~espcinsabil !dad ,' ' considerando que serían 

. ejecutados .. cOn . posteriOridad . a la . fecha d~ ... sup~rvisióp, cuando se detectó la 
infracción imputada. · 

,, 41. J.Con"rel~~iÓn ai argumento (v), cabe indicar que el expeú::iiente materia .de análisis fue 
. recibido ''á razón del'·proceso de ·transferencia dispuesto por el Decreto Supremo No 

!·.· .. ,, . r !· · ..... · · !· .. .' ''Ci01.~2'010dvÍiNAM'h~,r.i 2~7Joliqs, tal cQmo lq)n'enCiona .,~ í"é:idmiríistrado en su escrito 
de descargos. Si -bien este expediente fue transferido .por-el Osinergmin sin el escrito 
de registro No 1396748, esta_circu.nstancia' fu~subsanada por el propio administrado 
en su escrito .de ·descargos de fecha 28de mah o dé"2012.(folios del 310 al 320), por 

-·lo que procederemos -a-la evaluación de·este medio.probatorio. 

42 . . · Mediarite , el "ref~rldo :_e.S'crito: el administrado adjuntó ia Resolución No '013-2009-MP-
: ·· FN-FEPDCA-ANCASH de fecha · 20 de ·· octubre de 2009, emitida . por la. . Fiscalía 

·· .. Provincii:ll <;le .Pre_vención' del Delitq dei 'Distritq)udiciªl de A.ncash, a través de la cual 
se . denegó el , ejercicio de la acción penal por . delitos ambientales contra Claudia 

· ·• . · 4 s~ NCIOA· . · : Ro~ario_ ,.~~~-~~a ·· -~~k!~ _por: .• ~eli~?~. ··· am.biental~s, ... delitos de contaminación y 
. t~fv,'\ 'vrr_ contamrnaqon del ambiente, d1spomendose éL archiVO de Jos actuados. 

, f{ 3-.'~ Sobre ~1 parti~ular, ·• de acue~do'' al . ~u m eral ·· 1 O del artículo 230° de la :Ley del 
, '\; ... s<:>.f Procedimiento Administrativo G.eneral, Ley: . No ' 27 444, "no se podrán imponer' 

....... :. 

... : .. 

on _¡><,-,,., sucesiva -o simuitámú1mente ''una penél "y una sanción administrativa por. el mismo 

:.,. 

··· hecho en los caso·s en' que se aprecie láidentidad del sujeto, hecho y fundamento". 
• , ... ·.••: ~:·: .: .;¡ ' • ;. ~ ;, 

44. En la ;,;,edid~ ,q-~e' el p~~nu~~·i~mi~~to cj~ · la R~sol~dón a·1·3-2009-MP-FN-FEPDCA
ANCASH hace alusión · a. . la señora Claudia Rosario Arteaga Hakim, y el presente 

·. procedimiento ·sanCionadOr es · ~eguido ... ,cont~a 'str9it Gqld, no se cumple con el 
requisito ~de identidad de sujetoscque exige ·el -principio de Non Bis In ldem, por la· que 
sus 'efectos'óno són aplicables ·en el-presente cá'so. '·.. ... " 

' ' • • • • • ; • .; ~ ~--· : . ~"· '• ''1 • > f • 

~,:· ~-.• .. 

45. Sin · perjuicio' de ello, los·- fundamentos son distintos;·:., toda vez que · el presente 
·proce'dimie'nto,adminisfrativ6 :g·anCion.adór tiene t.omo finalidad determinar la ·comisión 
de-una infracción administrativa'de.lo dispuésto en-. inciso -a) numeral 7.2 del artículo 
r del Decreto' Supremo No 020-2008-EM, ·en tanto la·: instrucción preliminar seguida 
por el Min.lsterio Público pqseía como .. bbjeto determinar. si' existía suficiente material 
probatorio para imputar el incumplimiento del artícÜio,, 304~ "Contaminación 
Responsabilidad Culposa" ·del Código· Penal:" 

. .... ·''· .•. ;,· .>· .•, :)•' •:·:):· 

ll 

··.·: .. : . 
. · .. 

• .•. ·:. >~:· '?· ... :,: >·•'.'. j: 

Reglamento el Procedimiento Administrativo Sancionador de Osinergmin 
"Artículo 8.- Verificación de la infracción 

'· 

La verificación del cese de -la infracción no .exime deresponsabilidad .aladministrado ni substrae la n¡ateria sancionable, 
salvo el supuesto·contemplado en el artículo 34 ~,.del presente Reglar:nento". _, 

;•.: . ·~ .. ; .. . ¡ 
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. 'ResoluCiÓn oi~éctoral N(JJJ-io13-0EFAJDFS~/ 
Expediente N• 086-08-MA/R 

46; ; 

; .... ~ 

. '> . :~---.: 
-;. 

·:.. ,;\,, --.':•J w'·: •'-• 

Por lo ant~s - s~ftalad~' •. · s; ··evid~ncia ",q~Jef St;~if· G.oid ·'ho. ·· ~d~ptÓ ::·Ias .m.~dida~ ··~~ ,, ... 
preyencióri, · c:;.orltról, rerrí'~.diádór;t y'' rel]~bilitªciÓn,frente,: al derrame•.de petróleo: sobre·;-· ";;: 
E3,1'5Ue,lo 'dete.da'do~en" la visita de supervisión. ··-··· -''· , .,, ,, ··. · · ······ · 

-·~ ; .. .-· ~"-

·· 47. En ·ateqción _a lo expúestd, · se ha verificado que Strait -Gold ha incumplido lo 
,, . , ., esta.bl~cido. en el inCiso. b) numeral 7.2 ·del artículo ·T' del· Decreto Supremo No 020-:. , 

·O 2008-EM, siendo sancionable de acuerdo con el numeral 3 .. 1 del punto 3 de .la Escalá .· 
de Multas ·y Penálidckles, aprobada n:l~diante ' Resolución Ministerial No 353-2000-

. . . EMNMM, co.rfe.spondienélo, imponerle una multa ascendente á diez {1,0) · Uriidadés, .: '(: 
.... ,., ,.. Impositivas Tributarias (UIT). '' · · · ... ,, .... ·:s • · •• ,., • · · '"""· .•... •:: 

.. '· .,,,:,, ' .. ,•:. . . ··~:··r.:_,,,·_ ·> ... , .,,_, ·.: •<' ,; :;.'•''~·:·· · .. :·.;•,; ·· .. ,,, _._.""'•' :·~• .. ,. .. •.: •. :·· .,,.. ;~, :: .,;···: .. < .. , .:~: ·;,_,,,' •;•; .. ,.., '''''·"' r······ . . .. .... . ·"..... . . .. ,.,, .... '-''>.:·,,.,, .; .• '····· 

·""··:'·" 111.3 .. Hecho .. Imputado ... 3: "':Ha construido en la " platafórma·'·'[)D.R-Of}, .. ' una., poza de., ,, 
,,.,,~. · ,,. .. '·' sedimentación 'adicional a'' la·aut6ri;zadá'!;m.sT.l.E3.stbdlp ¡;¡'mbte.ritál, ,elló ·¡nfdnge ei inciso • , .. 

:; ~;· ·· ,, .. ,,; .. ~" a) númerai "(2.qe.l art¡C'U'Io .x~··deLDecretó . Supremo N° .020-2008-EM. · · ,, · ••· 

·._:•, 

48. De acuerdo al inciso ··a) numeral 7.2 del, artículc) r , del pecret() Supremo. No 020-
2008-EM duranté 'el . desarr:6116 .. oe ·'·sus, .. adividades, dé exploración sminera, el ·-titular· :, 

' ·> • miné ro . es~á "oóligacfo ... a.' ejecútar . todas : las . medidas. dispuesta?. en ~1 es~.udio.,., 
" ambiental,. en los plazos y· términ·os api"óbagbs pqr"la auforidad. · . · ··· . ··· ... . .. . .. 

''·>. ; . . .... ,, '···... ~-~, . . ~- ,, • 

.• , ', ,,
1 

'···~', _.;~~~ ~·,, pe'' ía revisión '··de la Declar:aci'Ón . Jurada (pági~·~·· ·5-7'3) s~'··advi~~e el_,,siguiente ... ,,, 
- . ,.. .,. compromiso ambiental. ,., .,_ 

·,·--,;,;,.. _;_;• .. . , 

:•:•; 

. ' "5.6.3.' 1 .. ~ . Poza_J:Je . 'tódo,s "· ....... 
.. .(. .. ) -: 

-:<::-,; 

\'-) . .- ··;·;, ,;"· 

~· : ;. -.- ,·· .. ~ 

. ... En el caso particular que en el área de ·pérforación_ ~xist? tina ,cpbertura gru~sa de ._ ....... r·:' 

. ' SUelos, se excavarán 3 PozaS'' o se . colocarán 3' 'tinas para cada sondaje. de -tal .. 
· · · manE]ra qil€]/os sólidos su.~pendidós vayan sedimentando :a/ pasar de ·una poza/tina .. : •·: 

.. ,, .. · á.,ptra. 'En ese,.caso, .:!a áimensión. de /a ... poza .podrá ··ser de ·5 m ·de largo, 3 m'·de .. o.. . ... • .. .. 

... ' .. ,ancho y 1 a2m de profundidad, dependiendo del nivel de's'uel9": :.. - '·:.. . ,., ,, . · ..... . 
··" · _ (EI ·su~~aya~ .. ? ·es n~.~stro_) ,~·- ' ,. :··· · ._, ;··· j. :··:'' , , .~~,. '" , ..... :·" ••• • , ~;' • ., ••• · _., 

. ·e _. •• _ ·~ .. ·> -~-~:... r·~- -~· ~ . .: · :~~; •_; 
. SO . . , .óurarité" la supervisión regular del 29··al 30·· de noviembre de' 2008, la Supervisora .. 

... constató: . "Dur~nte la ~uperv,J.sióf"l . en ééJ,rripo' ~e ob~.eiV6 .enia .. p(átaforma DDH-08, la ,., -
. · · . · ··· constr:!JcC/órr,de-04 pózas,de $r?dime.n.tación y según la.Declaración Jurada aprobada . . :,_,,, .. 

· .·. ·'' ,,.'' ·· , . se· hace mención · que. en . caso ··: que ··exista;'una•·:·cobettura :·gruesa de 'súelos: ··'$.e .···, .',,, .: .. , 
· -· •· '·"· excavarán 03 . pozas . p· S~ '~ CÓIQCBfán ,03 )ióas , para ,. cada,.,,sc/ndaje ;; (folios 8·1 ) ~ ·,., ·'" <. 

· · '·' ' "conforrl}e.'se obsiúva ·en .la tabla 4.3' CanÜdad de pozas.en cada Plataforma (folio 87);c · :; 
,_., Tabla 4.3: Cantidad de Pozas en cada Platafonna · 

!'. :· . ~· 

',,···· .-·: j(: !•'·;_ ¡·••·,,·¡ 
DDH-01 1 ., .•. 

":':': .-.' ¡ · •. ; ;~ ·::; ·. .._ ~~ 

, .. • DDH-02 '' 3 

DDH-03 O ·-~ .. .-...... . : ... l' ~ 
DDH-04· 1' 

-.. ·· ::. 
DDH-05 :. z·· ·•·: .... :~. 

: ··:<: ---~ .... 
·· DDH:.Q6 . .' '""3 • 

·;-·:_ ···:·.~ .. 
, ... -,, ·_; 

·. , .. '' ._· -,;_----:~~~·· n~mi~L.n~7··~,·~~?~'· .....¡.~;;;,_-. 

•. ,: .... " ~-:::- .. -·· ~~~---· ~~~uo!!H~~~·s~a· ==· ~4=· ~r' -:-'·· "'!".""::>;-. 
r~· ·.: DDH-10 1· 

¡ ~-----. _.,,. ·--~=- . • -.iC! 

... :i~ 

1' ~- :.~--

·:·).:; .... 
· •. <_, J: , .. ,~ .i' 1 

:-;·, .. , 

DDH-11 3 . 
1--.-=. D.::.D'-H-'-12.:......¡-,---.3.--ci. ¡•; . 

··:<_! 

;-;-: ~- : .. • ~J '' ~ ·-~.:.-.:' 
·.-: \ ·' ••• 1 ;• 

.··,::._ 

. '· r DDH-13 2 ·._._! ., ·-; ~.:.-.-

···-~ .. < . ·.:·- ,.; . .J•., . DDH-14 

$tr9it G9.!d 'sE;lña.ia''~n s'U; escrito, d~"desc~rgos ~~- sig~i~nte';'" "''''''' ·'·':.:,.;,,, ,,, 
1 ~-- --~ ; ,~- ' ' ( ! '•/::; • • -~--- " 1 

'-': • .-i·,'l 

.••. :. J 
• .1·~ .¡., 

5,1. 
, Id 

~ .. -~~; • ·; .-.. :~.1 

i'..' • ·~ ;.-.:!, -.:·-··· <~ •• ¡-,.· ... _.,_;_, ¡·; ... ¡:; -:·,·,·!(! 
~.- ;. _, :~ 

'' ·';.-.: .. ... ---~ . ··.~ 

r·:· 1 ·-:·: 
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:.···., R~_so/uclÓn Directora/ Ntvt-2013-0EFA/DFSA/ 
1> 

e·,·:.¡ ·" . :·¡ r:¡ __ ;¡. Expediente W 086-08-MAIR 

:M: ... :~ 

~... ' .' : •.; 

(i) · 'Oe ,.c~~for~idad ~~n e'i" artículo .8° 'del Oe.creto.Supremo No 038-98-EM y e·l · 
· artículo 33°'·del Decreto Supremo N-<?, 020-2008-EM se posibilita.qUe el titular 

., _púeda m·odiffcar _. 16s ~ (31canc:f?~ ''de sü Declaraéión de Impacto Ambiental 
,, . requirlend~ para 'ello cu'rsar comunicación a la ~iutoridad, cuando no implica 
, . él _ ca·mpi_o de;! sü cafegoría': Lo ·que se produjo en su caso fue una 

, rno'dificaciQIJ .: sin_ .. que .S\J . e!Tiprésa co'municara . previamente a la autoridad 
:·•:. minera~·: la necesidad técnica . de estas variaciones, las mismas que no 
,; : '' pr.Qvocaron\~n cambid'de cátegoría 'de proye'cto ni implicó la necesidad de 

: -:.~ .. 

-:~.. . [: ~ .. .:. 
_ una aprÓbación _previa. por parte qe la autoridad . . P()r ello sostiene que este 
incumplimiento-- de una obligación formal debe sancionarse bajo parámetros 
establec;idos en '· el punt() ·· 1 numeral 1.1 de lá Escala de Multas y 
Penalidades aprobada -por ResoluciÓil" Ministerial N.o 353·:-2000-EM, esto es 
con 6 UIT. 

";• .~' 

·' 

~; .... 

. ~·-

.. ·~ ;. 

·:: Oif La .porrjw, áp!_ic;able. para)~ ejeclJciód .de la peclaración Jurada Categoría B 
>Proyecto Culebrilla es.-el Reglamento aprobado por Decreto Supre111o No ... 
038.:.98.:EM Y'hb el Decreto ·Supremo·~N 9 020-2008-EM. · ·· 

(iii)'bebido ª_:ia frag.Íiidªéf'' de;! ) os ~uelos., y' ' a qUe la grad_iente de la ladera 
presentaba·riesgo de :colapso, aún con las pozas de nienor dimensión se 
toril<? la· d.~cisión de no llenar· completamente las pozas de sedimentación 
vi.éndose la necesidad de construir otras poza adicional de' contingenCia, con 
el fin ·de evitar el riesgo de colapso por la inestabilidad de los suelos. 

"'' ~-·-··. , _ _-,, 

··_ . ~2: ~o·n r.E?Iaci9!1 a lg~ a·rgumentos · (i) y (ii)' qel Pélr~grafo pre~edente, nos remitimos a lo 
señalado. en los parágra'fos 20, .21 y' 22 . ... , .. ... . .. . · . .· 

-,·,, 

53. Sobre el argumento· (iiif cabe indicar que· .. el ártículo '7°12
' de la Ley' General del 

... Ambiente, LeyN° 28611,· estáblece-que las no'rmas á'mbientales son de orden público 
y no aqmiten pacto en··cqntrário, por lo ·que la obligación contemplada en la norma 
incumpiida referida a la bbligadqn de ejecutar tod9.~ las medidas dispuestas en el 
estudio .ambiental debe ser estrictamente cumplida por. el administrado. 

,. :~ ..... ,, .............. ,, ... :· · ... ,.,; ''"" 

.:Jo/'0'0,\~ ~:~CIO~· .{o~~>;, 4:· ·;· Asímis~o ... debe-,tomªrse 'en d.'íemta ' lo. ~stableCÍdo ., én 'el artículo '23° del Decreto 
:P . · ~ Supremo No ... 020-2008-EM, · donde · se .· -indica · que los estudios .. ambientales 

... !' .... ~ .... ··¡ 'establecidos· en el Reglamento_ del AmbiE?ntal · p~ra ·las Actividades de Exploración 
~ ""'~! Minera, tienen· por· objeto evaluar la viabilidad.ambiental de las actividades mineras 

EF "~ . orientadas a demostrar las dimensiones, posición, características mineralógicas, 

'~ ··:.·· 

. '· resf?rvas ,y, v~lores del ~yaci.(lliento:'ae minerªles; 
'. .. . ' ... . . .. , ' . - '... -·•: :.-. . . ' ·-~ _.,. .:.-. 

'.) -:.-·., 

55.''' 

56~ 

';[-';_ . .-.. · -~---·: .-. _.,_._,, 

En ·'ese 'contexto, •; la Declaración de· Impacto ·Ambiental, esto es, la Declaración. 
Jurada objeio .. Cíet~aQáíisi$, ''no .~,debe ser· interprf?tádo como .. un permiso ~ ambiental 
. sujeto- a cambios por:;. la mera voli.mtad del; administrado, sino más bien . por .su 
carácter sistemático' y tütelar del ambiente;· se encuentra en íntima relación con el 
D ' .. h P·--¡bl' ·::• I ''''·.; . . . ,. ·"' ·'' . . . ..:· erec o u 1co. . , ., _ .. 

Por ellO';' '' Stráit Gold debió ''haber ' tomado las previsiones contenidas en su 
Declaración · J!Jra'cta, sin .. em-bargo, en el presente caso no se ejecutaron tales 
medida~ de,· prevención-al haberse c-onstatado-dUrante la visita . de supervisión que 

>-.-~·:·-~.- ['_H'· '1·2 ·~·-~;·· ·.·~·,,.. ."'~'·"•',.~: --.~:~·~:.. ,"::·~: •. ¡ '';<::,:I .;· ;;;. ~-.r.;;;;,; l'.'"':',• -~. •.~~. '' • 

. ,LEY GENERAL IJ.EL AM_i¡IIENT~ ... '> ... ;' .,_ ::· , , .. 
Artículo 7.cpe1 car<3.cte.r de.orgen público de las normas-ambientales .. ,_. .. .. . 
7.1. Las normas_. ambiental!'ls, in~l_~yendo las · normas en,. materia .d.e sai!J9 ambiental y de! conservación de la diversidad 
biológica y los demás recursos naturales, son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo establecido en dichas 
normas legales. · . . · .. , . · ' 
7.2 El diseño, aplicación, interpretación e fntegracióQ .de la·s,_normas ?eñaladasen el párrafo anterior, de carácter nacional, 
regional y local, se realizan siguiendo los principiós, lineamientos y nqrmas contenidas en la presente Ley y, en forma 
subsidiaria, en los principios generales del derecho. . .. · · · 

•. . . .:-- •· . . .. ,; ;; ~- ::: . i.' .";; ~~- ;--- ~>: 

. -~; .. : .... : 
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"'-:: • -~ .. ::' .•< . :<: 

... ,,, hab'ia construido ,~n 1~ plat-~form; DDH-08 'üh~ po~~ dé· ?_edi~~·ntaciónad~~;o~al ala;' :~; 
·autorizada en su estudio ar:iíblentar -.. ,. ,., !',,. . · .. ,., , .. , .", · '· ·,.,_.~" - · ... , .. ·-..•.;n ····'·'·''' 

·.- .. ·. • ;.-~_:; ;;;.. • .. _:; ::.:.. ·-~· .·.:.•:J •• • .-•· •. · -~- ·, _,. ; . . .• ;.,•,, . .• ;, ... . ; 

57, ·'En . atEmdÓ~ ·a h-"e~-p~est·~. ·se ··h'a ·-~~~ifica~·~ · qu~"- S¡~~;~ '· ~-~Id ha incumplido lo 
establecido en el incisO· ~) riúrn~ral 7 .2. del artículo r .del -Decreto Supremo W 020-

; .. 200_8-:-EM, sie.ndo sancionable de:acuerdo con :el numeral ·3•:1 del punto 3 de la ~scala , --~ 
de_ Multas y Penalidades, aprobada mediante. ResolUCión ·Mini~terial No ·353-200Ó- · ··,, 
EMNMM, ·· corresponqiéndd ._ impoheirle .,'una multa: .. ascendente a diez (10) Unidades 
lm'positivas Tfibutc:;¡rií:Ú:;.(Uri\ ·· ., ' ""' ··· ·.:·,,_.e .. ,; . . ..• n· '" .,. ,:, r.',·,:: 

1
·:.·.-<:: ·~·:.~;;:. ~;~- ·.!~1 ·•·.·;,.; =-..·· :.: < -~·. ·{(.~ .,~:; •.; ~~·:·. -.: , ... ·, ·•;;:.·~l .-... ~;-, l ·:·.·-·- ·' ~--. ' · =·~· .• :. ;.¡ .:: • .-.~-:~ ,· ...... ~~; 

~~·; - .. ... ···-·- ••• ·;:;;.~.1 ¡~·: . .-.. ~- .· .. 
. \· .. '· :---Sanció·n total ~ .... ~.. r-..::.; .. 1 ~'.1 ;· ... ~.:~-:=. ,·~.-·-·:. ,~ ·-~'-· ......... --·-. .• ¡·~··;: ..... ;.;..:.:.: ~"--~~·::~: ..... :· .• ~·: ..... ; :·- >.::.-_¡ '.··~.::·.! ¡···~-

... -~-

.::. :\·~·.:· ;;, •'/'.. ;-::~ .. •::-;::(.~ ~~--~.:'.: ·, j~j .• ~ ;~; ,(~ .. ;; '~'~·:;'.: 

· .. (~. ·,_,:-! ¡ ,. <: -~~~- -~ '1'3.-".': - .,<:>1(. =··~~-;· .. _ .,;_:·:·-: .. ::! _ ... ., ,.:.'·<~ ... ,:·~ ...... (~-:.• :· .. .-_: .... :·~.-~·:!C•¡'.;.-:.-·::;_.· .. . e_· ... ~; ... <::·,·~ ~-.-t~·-J:..:;· . :-.:G :····:-.;e~ ;·.:':: .-;~-¡ 
.· "' .,;.· 58. :· De acuerdo a :• lo senalado ·~n lós"_paragr,afbs' ?6;'47_,, y 57,, corresponde sanc1onar,:a .:; 

e. ·¡ ,,,.,", ... Strait G()ld 'co11 una rn~ita dS,\.Ieinte (30) ÜIT:, .- ... , .,. ··· ·.' ·' .:- .. - ... , ... ' . . :. . ... 

En uso de las facultades · conferidas en el Lit~ral n} del.. artículo -40~ del Reglamento ·de .-··; 
·organización .Y Fünci9nes .q_erbrganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA:: · .. 
aprooa.élo'por Decreto Supremo No 022~2009-Mit;JAM;v ,., _·' ,, ,.,. __ .,,.._ ·. ·. -'··'·· .. · , .-._,;, .' , -; , 

:;-.; .. :... :·-:_:. :;.~:1 !· ~: -~. -~•:: :··::· r ··•::.;; ·-·~::1 _; 
····~·;_.; . 

. ~ .. •.: .. 

. SE RESUELVE: '"' ... 
\•: ... 

···-.: •.• 1 
....... < il'',;_;N 

¡•'-."l . ·>;1 

. ... 
j-¡: .-.-.-: 

Artículo 1°.- Sancionar éi' MinéraStrait ,GoiCtP.eiú .. S_.AC., cOn una multa ascendente ·a 
. treit:~ta · (3orunidades !,mposjtivas ,Trlbutárlas;vigentes acla fecha de· pago, qe acu~~do í;l_IÓ-¡ '" 

"" !3Stablecido.en la.presente Resolución. .,,_, ··" ''" "': .. ·,,. , ;,,' ·"' · · .,. · ... 
)· . ·: .. ·~ ! . .:; e:.... . . •. :(" '., ' :JZ'; .. ; -.~ ~-~ • : )''; : ..... :: '¡ .· 

. A~~~ülo ~~-- Disponer.que el .. ríionto deJá. multa ~ea- d~positado en la C_~eñta Reca-udadora·'', .,
11

•·•· 

'·'-··,,., .No OO .. 068 · 199344· del · Banco de '' la Náción;'·' en monedci .. nacibnal, 'debienéJo, Indicar "al ,, , ... , 
.: ·· momento dt? la can~elación ·al_bari'cp el nt;Jrnero. dei' la. presenté . Resolución; sin perjuicio de .. ,,,, 

· -.. ·'lnformár .. en'forma''documentaéla al OEFA del·:pago' realiza·do. ·-,-¡ <. ,,; '' ":.. - · .. --,, : ... 
'•;·.' ;:·¡ N''; • -• :~,:~ : ·~'·,;;;. ., .. (~ .. ::.) ·-~~.:, ',j -,~t~ -¡•,; i~.',._._~~.; ;';';,en i~".) :.; 

·· :· Artíc~lo 3~.:· Contr;:¡'. la, .. pre"serté'·R~~oiución' ~s . p·~sibl~ ·- ~~ - i~t~rpos'i~ión d; lo~- Recursos 
Administrativos,, de Reconsideración y/cede ·Apelación, arite la'Dir$cción de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos;· dentro ·del píazc{ 'de 1!:5 días hábiles contados a partir . ·.<· 

del''día siguierife de .'f-iotificada.la ·p'rese'nte, ,de acu~rdo.:•a . lo · establecido' en el artículo 20r .. ,._,._, . 
, .. de' laLey N6 2.7444~ - Ley''del ' F>rocedimiento ·Administrativb "Geri~ral y · ~¡ n'bmerál .-24.4 det '''; ~ .. , ..... -... , 
artículo 24 o. del Reglamento . (jel f::lrpcec:limiento'Admlríistrat'iv6, . .Sancionador .:del Organismo , ... ., 
de · Evalüación ·.;Y ,Fis:BalizaCión Ambiental aprobado mediante ·'Resolución· de Consejd . · 
Directivo N~ 012-2012-0EFNCD. '' ·· ··· 
·.·•· ' .-:.;._ ··-~ .. ;· • ,l' 
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Regístrese y. comuníquese. < 
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